
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación: 2019 01756 

 

RECHAZAR, por extemporáneos, los recursos impetrados contra el 

auto de fecha 11 de marzo de 2020, toda vez que el proveído se notificó por 

Estado No 40 el día 12 de marzo de 2020 (fl. 27) y, el término de tres (3) días 

para impugnar finalizó el 2 de julio de 2020. Por tanto, como la solicitud del 

recurrente se allegó al correo institucional: cmpl77bt 

@cendoj.ramajudicial.gov.co el 13 de julio, es notoria su intempestividad. Por 

demás, en relación con el recurso de alzada, es prístino que el auto atacado no 

está en listado en el artículo 321 del CGP y estamos en presencia de un asunto 

es de mínima cuantía y, por lo mismo, de única instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en el estado 056 de 5 de agosto de 2020. 


